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RESUMEN EJECUTIVO 

Ministerio/ 
Órgano proponente 

Empleo y Seguridad Social Fecha 18/12/2013 

Título de la norma 
Real Decreto-ley…/2013…, de medidas para favorecer la 
contratación estable y mejorar la empleabilidad de los trabajadores 

Tipo de memoria  Normal  Abreviada 

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

Situación que 
se regula 

Favorecimiento de la contratación estable y mejora de la empleabilidad de los 
trabajadores 

Objetivos que 
se persiguen 

 Mejorar la empleabilidad de los trabajadores 
 
 Favorecer la contratación estable y otras medidas para facilitar la creación de 

empleo 
 

 Reordenación de incentivos a la contratación  
 
 Flexibilización del trabajo a tiempo parcial para impulsar su utilización  
 

Principales 
alternativas 

consideradas 

No pueden considerarse otras alternativas diferentes de la norma jurídica con 
rango de real decreto-ley, teniendo en cuenta: 
 
- Razones de jerarquía normativa: se modifican múltiples preceptos con rango 

de ley, por lo que la propuesta ha de tener el mismo rango. 
 

- Razones de urgencia y necesidad, derivadas de la situación económica y del 
empleo. 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 
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Tipo de norma 
Disposición que adopta la forma de real decreto-ley y que incluye tanto 
disposiciones nuevas como modificativas de otras normas 

Estructura de la 
norma 

La norma se estructura en cinco artículos, dos disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y diez disposiciones finales.  

Informes 
recabados Ninguno 

Trámite de 
audiencia 

La propuesta es consecuencia de la urgencia con la que se afronta la situación 
actual del mercado laboral español, no ha habido lugar a audiencia. 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

ADECUACIÓN AL 
ORDEN DE 

COMPETENCIAS 

El título competencial prevalente es el 149.1.7ª (legislación laboral), aunque 
ha de citarse también el 149.1.17ª (Seguridad Social) y el 149.1.14ª 
(Hacienda pública) 

IMPACTO 
ECONÓMICO Y 

PRESUPUESTARIO 

Efectos sobre la 
economía en general 

 

En relación con la 
competencia 

Favorece la misma 

Desde el punto de vista 
de las cargas 
administrativas 

Reducción de cargas administrativas 

Desde el punto de vista de los 
presupuestos, la norma:  
 

 Afecta a los presupuestos AGE 
 

 Afecta a los presupuestos de 
otras Administraciones 
Territoriales 

 Implica un gasto: 
 

Cuantificación estimada: Véase 
 

Implica un ingreso. 
 
Cuantificación estimada:       

IMPACTO DE 
GÉNERO 

La norma tiene un impacto de género: 

 Positivo 
 

 Negativo 
 

 Neutro 

OTROS IMPACTOS 
CONSIDERADOS 
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I. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

 

 

1. MOTIVACIÓN Y OBJETIVOS DE LA PROPUESTA 

Aunque la reforma laboral aprobada por la Ley 3/2012, de 6 de julio, de 

medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, ha contribuido a frenar 

el ritmo de destrucción de empleo mediante la adopción de medidas de 

flexibilidad interna por las empresas, las previsiones de crecimiento para los 

próximos años apuntan a un crecimiento del empleo todavía moderado (del 

0,2% para 2014 según las previsiones oficiales del Gobierno que se 

presentaron acompañando al Proyecto de los Presupuestos Generales del 

Estado).  

Por ello, es preciso introducir un conjunto de mejoras en la normativa 

laboral para potenciar la contratación estable y la empleabilidad de los 

trabajadores, dado que se han identificado algunos aspectos en materia de 

contratación y flexibilidad en la organización del tiempo de trabajo en los que es 

imprescindible instrumentar con urgencia medidas normativas adicionales con 

rango de ley que faciliten una mayor creación de empleo a menores tasas de 

crecimiento económico que en el pasado. 

A este fin responden las medidas que favorecen la contratación estable, 

particularmente mediante el contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo 

a los emprendedores, pero también el contrato de trabajo a tiempo parcial y el 

contrato de trabajo en prácticas, que se han revelado como  una importante vía 

de ingreso en el mercado de trabajo y de transición hacia el trabajo a tiempo 

completo y la contratación indefinida, respectivamente.  

A pesar de que el trabajo a tiempo parcial es un mecanismo que otorga 

al empresario flexibilidad en el tiempo de trabajo y posibilita al trabajador la 

conciliación de la vida laboral y personal, así como la compatibilización del 

trabajo y formación, el porcentaje medio de trabajadores a tiempo parcial en 

España se sitúa muy por debajo de la media de los países de la Unión 

Europea. 

En relación a los trabajadores, este menor atractivo de esta modalidad 

contractual cabe imputarse al hecho de que el trabajo a tiempo parcial ha 

significado históricamente una menor protección social pues el menor tiempo 
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de trabajo se ha traducido en carreras de cotización que no permitían a 

menudo el acceso a prestaciones y pensiones de Seguridad Social, situación 

que se ha corregido sustancialmente a través de los cambios normativos 

incorporados en el Real Decreto-ley 11/2013, de 2 de agosto, para la 

protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes en el 

orden económico y social.   

Desde la perspectiva empresarial, el régimen laboral del contrato a 

tiempo parcial no ha incorporado los suficientes elementos de flexibilidad en la 

gestión del tiempo de trabajo. Además, este contrato ha estado penalizado 

desde el punto de vista de la cotización empresarial.  

Con el fin de afrontar estas dificultades para su formalización, el 

presente real decreto-ley ahonda en la promoción del trabajo a tiempo parcial 

mediante una simplificación de su régimen laboral e incorpora en el mismo 

cambios dirigidos a que las empresas recurran en mayor medida al trabajo a 

tiempo parcial como mecanismo adecuado para una composición de las 

plantillas laborales adaptada a las circunstancias económicas y productivas, 

asegurando, en todo caso, un adecuado equilibrio entre flexibilidad y control.  

También se ahonda en el fomento de la estabilidad en el empleo al 

permitir celebrar el denominado contrato de trabajo por tiempo indefinido de 

apoyo a los emprendedores también a tiempo parcial.  

Además, el presente real decreto-ley facilita la formalización de contratos 

de trabajo en prácticas para mejorar la incorporación de los jóvenes al mercado 

laboral, acorta la duración del periodo de prueba en los contratos de duración 

determinada dentro del objetivo general de impulsar la contratación y la 

estabilidad en el empleo, e incrementa la flexibilidad del tiempo de trabajo en lo 

referente a la distribución irregular de la jornada y a la conciliación de la vida 

laboral y familiar al ampliarse el supuesto de reducción de jornada por cuidado 

de menores de ocho a doce años. 

 

2. ALTERNATIVAS  

La propuesta reviste la forma de un real decreto-ley que incluye tanto 

disposiciones nuevas como modificativas de otras normas jurídicas. El rango 

de la norma viene determinado por varias razones: 

a) En primer lugar, por razones de jerarquía normativa. La propuesta 

ha de tener rango de ley pues procede a la modificación o derogación de 

múltiples disposiciones con rango legal: 
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- Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

- Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del 

mercado laboral. 

- Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las Empresas de 

Trabajo Temporal. 

- Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de 

estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

- Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 

modernización del sistema de Seguridad Social 

- Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

b) En segundo lugar, por razones de extraordinaria y urgente 

necesidad, que se concretan, entre otros, en los siguientes motivos: 

Para impulsar el crecimiento del empleo es preciso introducir de manera 

extraordinaria y urgente un conjunto de medidas adicionales en el mercado 

laboral que profundicen en los objetivos perseguidos por las anteriores 

reformas con el fin de mejorar el marco de contratación y la eficiencia del 

mercado laboral español, así como fomentar la contratación estable y la 

empleabilidad de los trabajadores. 

La regulación del contrato de trabajo a tiempo parcial se justifica en la 

necesidad urgente de impulsar la utilización de esta modalidad de contratación 

como fórmula de creación y redistribución de empleo ya que, pese a haberse 

incrementado su uso en los últimos años, todavía es una figura infrautilizada en 

comparación con otros países de nuestro entorno, pese a las importantes 

ventajas que aporta a empresas y trabajadores a la hora de organizar el tiempo 

de trabajo de un modo más flexible.  

 

En relación a la reforma del contrato de trabajo por tiempo indefinido de 

apoyo a los emprendedores para que pueda también celebrarse a tiempo 

parcial, que supondría estimular la contratación estable a tiempo parcial por 

parte de las PYMES, se justifica en que éstas puedan acogerse a los incentivos 

previstos para dicho contrato y aumentar estas contrataciones lo antes posible.  

 

La modificación referida al periodo de prueba de contratos de duración 

determinada, se justifica en la necesidad de reforzar la estabilidad en el empleo 

al limitar el periodo de prueba establecido por ley.  
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Por lo que se refiere a la modificación en materia de distribución irregular 

de la jornada, se justifica en la necesidad de reforzar una fórmula que permite a 

las empresas apostar por la flexibilidad interna en materia de tiempo de trabajo 

como alternativa a la destrucción de puestos de trabajo. 

 

La ampliación de las condiciones de disfrute del derecho a la reducción 

de jornada por cuidado de menor se justifica en la urgente necesidad de 

introducir medidas que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral 

que, a su vez, contribuirán a la creación de empleo, sobre todo, de las mujeres.  

 

Los cambios en materia de contratos que pueden realizar las empresas 

de trabajo temporal, se justifican por la necesidad extraordinaria y urgente de 

encontrar fórmulas para aumentar las contrataciones de jóvenes cualificados 

pero sin experiencia asociada a dicha cualificación.  

 

En cuanto a las bonificaciones a las empresas usuarias que contraten 

por tiempo indefinido a trabajadores en prácticas cedidos por una empresa de 

trabajo temporal, se justifica para que la seguridad de la bonificación futura 

incentive la utilización de esta fórmula que se potencie este supuesto de 

contratación indefinida. Por su parte, la necesidad de que los incentivos 

asociados al contrato a tiempo parcial con vinculación formativa puedan 

hacerse efectivos inmediatamente justifica la aclaración del concepto de sector 

de actividad en relación con los requisitos exigidos para dichos incentivos.  

 

Por último, la necesidad de garantizar la seguridad jurídica a las empresas 

que deben pagar las aportaciones económicas por despidos de trabajadores de 

cincuenta o más años exige con carácter urgente una aclaración del concepto 

de grupo de empresas. 

  

 

II. CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 

 

 

1. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL PROYECTO. ANÁLISIS JURÍDICO 

El Proyecto se estructura en un preámbulo, cinco artículos, dos 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una derogatoria y diez 

disposiciones finales. 
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A continuación se realiza un análisis pormenorizado del contenido de la 

propuesta.  

 

- Artículo 1. Fomento del trabajo a tiempo parcial y de la flexibilidad en el 

tiempo de trabajo. 

Se modifican los siguientes artículos del texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, 

de 24 de marzo: 

- Artículo 12 (apartados 4 y 5): Contrato a tiempo parcial. 

En cuanto a la forma del contrato, se mantiene la necesidad de que se 

sea por escrito pero se suprime la referencia a su formalización en el modelo 

concreto establecido, en línea con el proceso de simplificación de los modelos 

actuales de contratos. Se establece expresamente que el modo de distribución 

de las horas ordinarias de trabajo que deberá figurar en el contrato deberá ser 

según lo previsto en el convenio colectivo. 

Se reinstaura la prohibición de realizar horas extraordinarias para los 

trabajadores a tiempo parcial (salvo en los supuestos a que se refiere el 

artículo 35.3 del Estatuto de los Trabajadores), volviendo al régimen anterior al 

Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la 

reforma del mercado laboral, que había permitido su realización. 

Se recoge una referencia expresa a que las horas complementarias, 

incluidas tanto las pactadas como las voluntarias, sumadas a las ordinarias, no 

deben superar el límite legal previsto, esto es, que la jornada total del 

trabajador a tiempo parcial debe resultar en todo caso inferior a la jornada de 

trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable. 

En relación con los procedimientos para las solicitudes de conversión 

voluntaria de un contrato a tiempo completo en otro a tiempo parcial o 

viceversa, o para el incremento del tiempo de trabajo de los trabajadores a 

tiempo parcial, se sustituye la referencia a los procedimientos que se 

establezcan en los convenios colectivos sectoriales o, en su defecto, de ámbito 

inferior, por los procedimientos que se establezcan en el convenio colectivo, de 

manera acorde con el sistema actual de negociación colectiva. Y al contenido 

del convenio colectivo de aplicación habrá que estar a efectos de posibles 

preferencias para el acceso a puestos vacantes de aquellos trabajadores que 

hubieran acordado la conversión de un contrato a tiempo completo en otro a 

tiempo parcial o viceversa y que soliciten el retorno a la situación anterior.  
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Se suprime la referencia a que los convenios colectivos podrán 

establecer requisitos y especialidades para la conversión de estos contratos 

por razones familiares o formativas. 

Se revisa el régimen de horas complementarias previsto en el apartado 5 del 

artículo 12 para dotarle de una mayor flexibilidad que incentive su utilización en 

coherencia con la supresión de la posibilidad de realizar horas extraordinarias 

(salvo en supuestos previstos en artículo 35.3 ET):  

 Se permite la realización de horas complementarias en todos los contratos 

a tiempo parcial, incluidos los de duración determinada, siempre que 

cumplan el requisito de que la jornada de trabajo establecida en el mismo 

sea, como mínimo, de diez horas semanales en cómputo anual. 

 Se diferencian las horas complementarias en pactadas y voluntarias.  

 En cuanto a las horas complementarias cuya realización –si existe el 

preceptivo pacto al efecto- puede ser requerida por el empresario, se 

amplía del 15% al 30% el porcentaje máximo legalmente permitido de 

horas complementarias en relación con las horas ordinarias. Se mantiene 

la posibilidad de que los convenios colectivos establezcan otro porcentaje 

máximo, si bien se fija que el mismo en ningún caso podrá ser inferior al 

citado 30 por 100 ni exceder del 60 por 100 de las horas ordinarias 

contratadas.  

 Se reduce el preaviso mínimo sobre el día y la hora de realización de las 

horas complementarias pactadas, de siete a tres días, salvo que el 

convenio establezca un plazo inferior. 

 Para el supuesto de que el trabajador pretenda renunciar al pacto de 

horas complementarias después de un año desde su celebración, se 

aclara, en relación con los requisitos necesarios para ello, que basta que 

concurra alguna (y no todas) de las circunstancias previstas en el 

apartado. 

 Se elimina la referencia al régimen jurídico previsto por convenio colectivo, 

en el entendimiento de que se deben respetar los requisitos para la 

realización de horas complementarias previstos legalmente, y de que la 

negociación colectiva podrá intervenir en virtud de las llamadas expresas 

que se hacen a la misma.  

 Como novedad, se permite la realización de horas complementarias de 

carácter voluntario, aunque dicha posibilidad queda reservada a los 

contratos a tiempo parcial de duración indefinida con una jornada de 

trabajo no inferior a diez horas semanales en cómputo anual. Para este 

supuesto, se prevé la posibilidad de que, en cualquier momento, el 

26 DIC. 2013 17:59:24 Entrada: 111456



 

 9 

empresario ofrezca al trabajador la realización de horas complementarias 

que éste podrá aceptar voluntariamente, hasta un porcentaje máximo del 

15% de las horas ordinarias, ampliables por convenio colectivo hasta el 

30% de las mismas. Se prevé que no se podrá sancionar al trabajador por 

negarse a su realización. Además, estas horas complementarias no se 

computarán a efectos de los porcentajes de horas complementarias 

pactadas que se establecen en la letra c). 

 Se obliga al empresario a registrar la jornada de los trabajadores a tiempo 

parcial, que deberá realizarse diariamente y que se totalizará 

mensualmente, en línea con las obligaciones de registro existentes en 

materia de horas extraordinarias. Se deberá entregar al trabajador junto 

con el recibo de salarios, copia del resumen de todas las horas realizadas 

en cada mes, tanto las ordinarias como las complementarias. Además, el 

empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros 

de jornada durante un periodo mínimo de cuatro años. Por último, se 

establece que, en caso de incumplimiento de estas obligaciones, el 

contrato se presumirá celebrado a tiempo completo, salvo prueba en 

contrario que acredite el carácter parcial de los servicios.  

- Artículo 14: Periodo de prueba en contratos temporales. 

 

Se limita a un mes de duración como máximo el periodo de prueba que 

podrán tener los contratos de duración determinada del artículo 15 del Estatuto 

de los Trabajadores de hasta seis meses de duración, salvo que se disponga 

otra cosa en convenio colectivo.    

 

Se introducen expresamente las situaciones de riesgo durante el 

embarazo, riesgo durante la lactancia y paternidad, entre aquellas que 

interrumpen el cómputo del periodo de prueba en caso de afectar al trabajador 

durante el mismo, siempre que haya acuerdo entre ambas partes.  

- Artículo 34.2: Distribución irregular de la jornada. 

 

Casi dos años después de que el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de 

febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, estableciera, 

entre las medidas de flexibilidad interna en materia de tiempo de trabajo, la 

posibilidad de que en defecto de pacto el empresario distribuyera 

irregularmente hasta un 5% de la jornada a lo largo del año (porcentaje 

después elevado al 10% en la Ley 3/2012, de 6 de julio), se hacía necesario 

mejorar la configuración de esta medida de flexibilidad regulando la 
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compensación de las diferencias de jornada derivadas de esta distribución 

irregular.  

 

Para ello, se añade un párrafo que atribuye, en primer lugar, al convenio 

colectivo la determinación del modo en que puede exigirse la compensación de 

estas diferencias o saldos entre la jornada realizada y la duración máxima de la 

jornada ordinaria de trabajo legal o pactada. En segundo lugar, a falta de 

previsión al respecto en el convenio colectivo, se podrá determinar la exigencia 

de esta compensación de diferencias de jornada por acuerdo entre la empresa 

y los representantes de los trabajadores. Por último, se establece que en 

defecto de pacto, las diferencias derivadas de la distribución irregular de la 

jornada deberán quedar compensadas en el plazo de doce meses desde que 

se produzcan. 

-Artículo 37.5: Reducción de jornada. 

 

Se favorece la conciliación de la vida laboral y familiar, al ampliar de 

ocho a doce años la edad máxima del menor que da derecho a la reducción de 

jornada de trabajo diaria por cuidado de menores, con disminución proporcional 

del salario.   

 

- Artículo 2. Contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los 

emprendedores a tiempo parcial 

Se modifican las características del contrato de trabajo por tiempo 

indefinido de apoyo a los emprendedores que pueden celebrar las empresas de 

menos de 50 trabajadores, regulado en el artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de 

julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, para eliminar la 

exigencia de que la jornada deba ser a tiempo completo, abriendo la puerta a la 

posibilidad de celebrar este contrato a tiempo parcial con el régimen previsto en 

este artículo. En cuanto a la forma del contrato, al igual que en el contrato a 

tiempo parcial se suprime la referencia de que el contrato deba formalizarse en 

el modelo que se establezca, en línea con el proceso de simplificación de los 

actuales modelos de contratos. 

Los contratos de emprendedores que se celebren a tiempo parcial 

también disfrutarán de los incentivos fiscales y de las bonificaciones a la 

Seguridad Social previstos en el artículo 43 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 

de 5 de marzo y en el artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, si bien en este 

supuesto se disfrutarán de modo proporcional a la jornada de trabajo pactada 

en el contrato.  
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Sin embargo, se limita la posibilidad de compatibilizar el salario con el 

25% de la prestación por desempleo pendiente de percibir a los contratos a 

jornada completa, previéndose que cuando el contrato se celebre a tiempo 

parcial, serán de aplicación las disposiciones establecidas con carácter general 

para la compatibilidad del contrato a tiempo parcial con las prestaciones o 

subsidios por desempleo en la Ley General de la Seguridad Social. 

En el apartado 9, se añade otra excepción a la aplicación supletoria de la 

sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora 

del crecimiento y del empleo. Además del artículo 6.2 relativo a las exclusiones 

no será de aplicación supletoria el artículo 2.7 que establece reglas específicas 

para el cálculo de la bonificación aplicable a los contratos a tiempo parcial. 

 

- Artículo 3. Contratos de trabajo en prácticas por las empresas de trabajo 

temporal.  

 

- Modificación de los artículos 6.2, 7.1 y 10.2 de la Ley 14/1994, de 1 de 

junio. 

 

Así, en coherencia con la autorización a las empresas de trabajo 

temporal a celebrar contratos para la formación y aprendizaje con los 

trabajadores para ser puestos a disposición de las empresas usuarias, 

introducida recientemente por la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de 

apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 

empleo, ahora se añade el otro supuesto de contrato de duración determinada 

de carácter formativo, el contrato en prácticas, entre los contratos que pueden 

celebrar las empresas de trabajo temporal con los trabajadores para ser 

puestos a disposición de empresas usuarias.  

 

- Modificación del artículo 7.2 de la Ley 3/2012 de 6 de julio: Bonificaciones 

de cuotas por transformación de contratos en prácticas en indefinidos 

 

Se prevé la aplicación de estas bonificaciones a las empresas usuarias 

que, sin solución de continuidad, contraten por tiempo indefinido a trabajadores 

en prácticas puestos a su disposición por empresas de trabajo temporal.  

 

- Artículo 4. Concreción del requisito de procedencia de otro sector de 

actividad en los incentivos por la contratación a tiempo parcial con vinculación 

formativa. 

 

En materia de incentivos a la contratación a tiempo parcial con 

vinculación formativa, se modifica el artículo 9.2 de la Ley 11/2013, de 26 de 
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julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de 

la creación de empleo, en relación con el requisito de los trabajadores relativo a 

la necesidad de proceder de otro sector de actividad, para referenciar el 

concepto de “sector de actividad” con el identificado como Clase mediante el 

código CNAE-2009. 

 

- Artículo 5. Concepto de grupo de empresas a efectos de las aportaciones 

económicas por despidos que afecten a trabajadores de cincuenta o más años 

en empresas con beneficios. 

 

Se modifica la disposición adicional decimosexta de la Ley 27/2011, de 1 

de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 

Seguridad Social, que regula las aportaciones económicas por despidos que 

afecten a trabajadores de cincuenta o más años en empresas con beneficios, 

para precisar el concepto de grupo de empresas a los efectos previstos en la 

disposición, fundamentalmente relacionados con el cumplimiento de los 

requisitos relativos al número mínimo de 100 trabajadores o de la obtención de 

beneficios en ejercicios anteriores o posteriores al despido colectivo de acuerdo 

con los apartados 1.a) y c) de la Ley 27/2011.  

 

En este sentido, se establece que se entenderá aplicable el concepto de 

grupo de empresas previsto en el artículo 42.1 del Código de Comercio, que 

atiende a un criterio basado en el control de la sociedad dominante o matriz 

sobre las sociedades dependientes: “Existe un grupo cuando una sociedad 

ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de otra u otras”, 

añadiendo una serie de situaciones que ponen de manifiesto la existencia de 

dicho control y en las que se presumirá la existencia del grupo. 

 

Asimismo, se delimita el concepto de grupo a efectos de la 

determinación del resultado del ejercicio, de modo que solo se tendrán en 

cuenta los resultados obtenidos en España por las empresas que lo integren. 

 

- Disposición adicional primera. Reducción del tipo de cotización por 

desempleo en los contratos de duración determinada a tiempo parcial.  

Se reduce en un 1 % el tipo de cotización previsto en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 para la contingencia de 

desempleo en los contratos de duración determinada a tiempo parcial. 
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- Disposición adicional segunda. Cuantía de la base mínima de cotización 

para determinados trabajadores autónomos. 

 

Con esta disposición adicional se trata de ajustar la cotización de 

determinados colectivos de trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 

los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, equiparando su base 

mínima a la prevista para los trabajadores encuadrados en el grupo 1 de 

cotización al Régimen General. 

 

Ello afecta, por una parte, a los trabajadores autónomos que en cada 

ejercicio económico hayan tenido contratados a su servicio a diez o más 

trabajadores por cuenta ajena, que en el ejercicio siguiente cotizarán por dicha 

base mínima. Se disminuye así a diez el número de trabajadores que 

determina la aplicación de esa base, en lugar de los cincuenta que se vienen 

estableciendo para ello en los artículos sobre normas de cotización a la 

Seguridad Social contenidos en las sucesivas Leyes de Presupuestos 

Generales del Estado.  

 

Por otra parte, dicha base mínima de cotización también se declara 

aplicable a los trabajadores autónomos de carácter societario, teniendo en 

cuenta que, al margen de su control efectivo en la sociedad correspondiente, 

sus funciones de dirección o gerencia de ésta última resultan equiparables a 

las desempeñadas por los socios que al amparo del artículo 97.2.k) del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social o del artículo 21.2 de la Ley 

4/1997, de 24 de marzo, figuran incluidos en el Régimen General de la 

Seguridad Social o en otro régimen de trabajadores por cuenta ajena, 

cotizando dentro del grupo 1 de las distintas categorías profesionales. 

 

- Disposición transitoria única. Régimen aplicable a los contratos vigentes. 

 

Se prevén las siguientes disposiciones transitorias aplicables a los 

contratos vigentes a la fecha de entrada en vigor del real decreto-ley: 

 

 Se mantiene la vigencia del régimen de horas complementarias 

pactado con anterioridad a la entrada en vigor del real decreto-ley 

para los contratos vigentes a dicha fecha, salvo que las partes 

acuerden modificarlo en los términos establecidos en la nueva 

redacción de los apartados 4 y 5 del artículo 12 del Estatuto de 

los Trabajadores.  

 En relación con las modificaciones del periodo de prueba, se 

prevé que no serán aplicables a los periodos de prueba 
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concertados con anterioridad a la entrada en vigor de este real 

decreto-ley, los cuales seguirán rigiéndose por la normativa legal 

o convencional conforme a la que se celebraron.  

 

- Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa. 

   

Se derogan cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en el presente real decreto-ley, y expresamente el 

apartado 3 de la disposición adicional séptima del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social. 

 

- Disposición final primera. Título competencial. 

Los títulos competenciales en que se fundamenta el real decreto-ley son 

el establecido en el artículo 149.1.7ª de la Constitución Española, relativo a la 

competencia exclusiva del Estado en materia de legislación laboral, sin 

perjuicio de su ejecución por los órganos del as Comunidades Autónomas; el 

establecido en el artículo 149.1.17ª, que atribuye al Estado tiene competencia 

exclusiva sobre legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, 

sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas, 

y el establecido en el artículo 149.1.14ª que atribuye al Estado la competencia 

exclusiva en materia de Hacienda general y Deuda del Estado, sin perjuicio de 

los requerimientos del Concierto Económico Vasco y del Convenio Económico 

de la Comunidad Foral de Navarra. 

 

Disposición final segunda. Ampliación del plazo que permite efectuar 

contratos para la formación y el aprendizaje no vinculados a certificados de 

profesionalidad o títulos de formación. 

 

Se modifica el apartado 2 de la disposición transitoria octava de la Ley 

3/2012, de 6 de julio, para ampliar la posibilidad de que se celebren contratos 

para la formación y el aprendizaje hasta el 31 de diciembre de 2014, aun 

cuando no exista título de formación profesional o certificado de profesionalidad 

relacionados con el trabajo efectivo a realizar, o centros formativos disponibles 

para su impartición. La actividad formativa inherente a estos contratos podrá 

seguir estando constituida, transitoriamente, por los contenidos mínimos 

orientativos establecidos en el fichero de especialidades formativas. 

 

En tanto se completa la adecuación de la oferta formativa inherente a los 

contratos para la formación y el aprendizaje, especialmente por lo que se 
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refiere a la modalidad de teleformación y el establecimiento de los soportes 

técnicos necesarios para su impartición, es preciso mantener de forma 

transitoria las peculiaridades de aquella cuando se refiere a los contratos no 

vinculados a certificados de profesionalidad o títulos de formación profesional, 

por ello se propone ampliar ese período transitorio hasta el 31 de diciembre de 

2014. 

 

Por tanto, esta modificación trata de mantener la posibilidad existente en 

el ejercicio 2013 de celebrar contratos para la formación y el aprendizaje en 

materias en las que no existe certificado de profesionalidad, es decir, no 

supone una novedad en sí mismo. Todo ello, con la finalidad de mantener o 

incrementar el número de estos contratos celebrados en 2013. 

 

- Disposición final tercera. Conceptos computables en la base de cotización 

al Régimen General de la Seguridad Social. 

 

Se modifica el artículo 109 del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 

junio, con la finalidad de ajustar la cotización al Régimen General de la 

Seguridad Social a las retribuciones efectivamente percibidas por los 

trabajadores por cuenta ajena o asimilados en él incluidos. 

 

La práctica cada vez más extendida de abonar una parte de las 

retribuciones del trabajador a través de la utilización más o menos extensa de 

conceptos retributivos exentos no solo supone la imposición de una carga 

injusta sobre el resto del sistema de la Seguridad Social sino que podría 

perjudicar a los propios trabajadores afectados en la medida en que el valor 

actual de esas mayores retribuciones exentas fuera inferior al de las 

potenciales prestaciones a que resulten acreedores. La persistencia de esta vía 

de elusión de la obligación de cotizar provoca efectos por sí misma y debilita 

los efectos de cualquier otra medida destinada a incrementar la cotización, 

aumentando la elasticidad de la base de cotización respecto a las cuotas.   

 

Por otra parte, la inclusión en la base de cotización de determinados 

conceptos y cuantías hasta ahora excluidos pretende favorecer la 

sostenibilidad y equidad del sistema de la Seguridad Social. 

 

 

Incluir estos conceptos en la base de cotización se pretende impedir que 

se eluda su aplicación mediante la utilización de exclusiones que en ningún 
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momento fueron pensadas para ello y que no habían sido revisadas desde su 

creación. 

 

A tal objeto responde la nueva regulación que en los párrafos a) y b) del 

apartado 2 de este artículo se efectúa respecto a la exclusión del cómputo en la 

base de cotización de las asignaciones destinadas a compensar gastos de 

locomoción y de manutención y estancia.  

 

El párrafo c) del citado apartado 2, dedicado a la exclusión de la base de 

cotización de las indemnizaciones por fallecimiento y por traslados, 

suspensiones y despidos, mantiene idéntica redacción a la de su actual párrafo 

b), dada por el artículo 17.Dos del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 

medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 

competitividad. 

 

Respecto de las prestaciones de la Seguridad Social y sus mejoras y de 

las asignaciones asistenciales concedidas por las empresas, también han de 

quedar incluidas con carácter general en la base de cotización al Régimen 

General al tratarse de conceptos sujetos al Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, con la única exclusión de las prestaciones de la Seguridad 

Social y de las mejoras de las prestaciones por incapacidad temporal que las 

empresas conceden hasta alcanzar el 100 por cien de la base de cotización, a 

las que se dedica el nuevo párrafo d) del apartado 2 de este artículo, puesto 

que en la actualidad la base de cotización ya se calcula con referencia a la 

base de cotización del mes anterior al inicio de dicha situación; a dichos 

conceptos excluidos en este párrafo se añaden las cantidades destinadas por 

las empresas para satisfacer gastos de estudios dirigidos a la actualización, 

capacitación o reciclaje del personal a su servicio, cuando tales estudios 

vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características de los 

puestos de trabajo. 

 

Por su parte, el párrafo e) de dicho apartado 2, dedicado a la exclusión 

en el cómputo de la base de cotización relativa a las horas extraordinarias, 

también mantiene su redacción actual. 

 

Finalmente, se modifica el apartado 3 de este artículo 109, eliminando el 

límite genérico que en él se preveía para la cuantía máxima exenta de 

cotización por los conceptos a que se refiere su apartado 2, pasando en su 

lugar a establecer la obligación de los empresarios incluidos en el Régimen 

General de comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social, en cada 

periodo de liquidación, el importe de todos los conceptos retributivos abonados 
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a sus trabajadores, con independencia de su inclusión o no en la base de 

cotización y aunque ésta se efectúe en función de bases únicas. 

 

Esta regulación está dirigida a permitir verificar la correcta determinación 

de las bases de cotización de los trabajadores, mejorando con ello la eficacia 

de la gestión recaudatoria no solo en cuanto a la comprobación de que dichas 

bases responden a las retribuciones realmente percibidas sino también 

respecto a los conceptos excluidos de las mismas así como de los posibles 

beneficios en la cotización, tales como reducciones o bonificaciones, 

evitándose así posibles fraudes a la Seguridad Social. 

 

En cuanto al apartado 4 del artículo 109, únicamente se actualiza la 

referencia en él realizada a las horas extraordinarias, que pasa a efectuarse al 

nuevo apartado 2.e) del mismo. 

 

 

- Disposición final cuarta. Modificación del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 

de 5 de marzo. 

 

Se modifica apartado 4 al artículo 43 para establecer que las 

deducciones por creación de empleo previstas en dicha norma, en el supuesto 

de contratos a tiempo parcial, se aplicarán de manera proporcional a la jornada 

de trabajo pactada en el contrato. Ello se hace en coherencia con la 

modificación operada en el artículo 2 del real decreto-ley. 

 

 

- Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto 1620/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del 

servicio del hogar familiar.  

 

Se modifica el Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que 

se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar, 

con la finalidad de excluir, respecto a los trabajadores contratados a tiempo 

parcial incluidos dentro del ámbito de aplicación del mencionado real decreto, 

la aplicación de las obligaciones de registro de la jornada que pasan a incluirse 

en el artículo 12.5.h) del Estatuto de los Trabajadores. 

 

- Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto 1529/2012, de 8 de 

noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el 

aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual. 
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La modificación operada en la disposición transitoria octava de la Ley 

3/2012, de 6 de julio, por la disposición final segunda exige, a su vez, la 

modificación del párrafo segundo del apartado 2 de la disposición transitoria 

segunda del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, dado que esta norma 

reglamentaria desarrolla aquella norma transitoria de rango legal. 

 

- Disposición final séptima. Modificaciones de normas reglamentarias. 

 

Se prevé la congelación del rango de las disposiciones reglamentarias 

objeto de modificación por este real decreto-ley, que podrán ser modificadas en 

el futuro por normas de rango reglamentario. 

 

- Disposición final octava. Ordenación de los incentivos a la contratación. 

 

Con el fin de proporcionar mayor seguridad jurídica, se recoge un 

mandato al Gobierno para que proceda a una reordenación normativa de los 

incentivos a la contratación en relación con la cotización a la Seguridad Social, 

a cuyo fin incluirá en una disposición las bonificaciones y reducciones en la 

cotización a la Seguridad Social vigentes a la fecha de entrada en vigor de este 

real decreto-ley y procederá, en su caso, a la armonización de los requisitos y 

obligaciones legal o reglamentariamente previstos. 

 

- Disposición final novena. Habilitación normativa. 

  

Se prevé la habilitación al Gobierno y a la Ministra de Empleo y 

Seguridad Social, en el ámbito de sus competencias, para dictar las 

disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución 

de lo dispuesto en el presente real decreto-ley.  

 

Disposición final décima. Entrada en vigor. 

  

Prevé la entrada en vigor del presente real decreto-ley el día siguiente al 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

2. AMPARO NORMATIVO 

 El real decreto-Ley proyectado se dicta en ejercicio de las atribuciones 

otorgadas al Gobierno por el artículo 86 de la Constitución Española, a la vista 
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del carácter extraordinario y urgente de las modificaciones en él recogidas, y 

cuya justificación se recoge en esta memoria. 

 

3. TRAMITACIÓN 

A la vista de su objeto y contenido, la propuesta para la aprobación por el 

Gobierno del proyecto corresponde a la Ministra de Empleo y Seguridad Social. 

 

 

III. ANÁLISIS DE IMPACTOS 

 

 

1. ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE 

COMPETENCIAS  

El título competencial prevalente es el 149.1.7ª,  que establece que el 

Estado tiene competencia exclusiva sobre  la Legislación Laboral; sin perjuicio 

de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas. 

También es título competencial el 149.1.17ª, que establece que el 

Estado tiene competencia exclusiva sobre legislación básica y régimen 

económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios 

por las Comunidades Autónomas (Seguridad Social). 

Finalmente, es asimismo título competencial el artículo 149.1.14.ª, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de Hacienda general y 

Deuda del Estado, sin perjuicio de los requerimientos del Concierto Económico 

Vasco y del Convenio Económico de la Comunidad Foral de Navarra. 

 

2. IMPACTO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO. 

2.1. Efectos sobre la competencia en el mercado. 

El conjunto de medidas contenidas en este real decreto-ley no introduce 

elementos distorsionantes de la competencia en el mercado.  
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Se favorece la competencia al eliminar restricciones en materia de 

empresas de trabajo temporal, al permitir que éstas puedan celebrar contratos 

en prácticas con los trabajadores para ser cedidos a las empresas usuarias.   

En cuanto a la posibilidad de que se celebren contratos indefinidos de 

apoyo a los emprendedores a tiempo parcial y la consiguiente aplicación de los 

incentivos fiscales y de Seguridad Social en proporción a la jornada pactada, se 

trata de incentivos dirigidos a las PYMES que se justifican por las mayores 

dificultades que, debido al su pequeño tamaño, estas empresas encuentran a 

la hora de incorporar a sus plantillas trabajadores indefinidos. La medida, al 

igual que otras muchas dirigidas de forma general a empresas de un tamaño 

reducido, no tiene el potencial de distorsionar la asignación de recursos a favor 

de este colectivo empresarial y atiende a una justificación razonable. 

2.2. Análisis de las cargas administrativas. 

 

La norma no introduce nuevas cargas administrativas. 

 

2.3 Impacto económico y presupuestario. 

 

2.3.1. Medidas relativas al fomento del trabajo a tiempo parcial y de la 

flexibilidad en el tiempo de trabajo. 
 

 El empleo a tiempo parcial en España ha tenido tradicionalmente un 

peso pequeño, en comparación con determinados países de la Unión 

Europea: en la década de los 90 apenas representaba el 7%/9% del 

empleo asalariado. Eran en su casi totalidad mujeres, para las que 

representaba alrededor del 17% del empleo, frente a menos del 3% 

entre los hombres. 

 

 Aunque, a partir de 2005 comienza a adquirir gradualmente mayor 

importancia (sube cuatro puntos, desde el 11,1% hasta el 15,4% 

durante la crisis) todavía se sitúa sólo en el 12,3% del empleo 

asalariado, cerca de dos millones de empleos. 
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 Los contratos a tiempo parcial los ocupan en su inmensa mayoría 

las mujeres, para las que son el 24,5% de los empleos, frente al 7,8% 

entre los hombres. No obstante, en el contexto de la crisis, ambos 

presentan una tendencia ascendente. 

 

 La contratación tiene también mucha presencia de jóvenes menores de 

25 años, para los que la tasa de ocupación a tiempo parcial más que 

duplica la de los adultos: 36,8% frente a 14,3%. 
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 La proporción de jóvenes que trabaja a tiempo parcial ha 
aumentado en más de 17 puntos en los últimos seis años, mientras 
que se ha mantenido prácticamente estable entre los adultos, 
(aumenta sólo en cuatro puntos). 

 

 

 El escaso uso del empleo a tiempo parcial y la rigidez de su 

configuración legal puede estar también detrás del tradicional menor 

porcentaje de jóvenes que simultanean sus estudios con la 

ocupación, en comparación con otros países europeos. Así, España se 

encuentra por debajo de la media EU 27, mientras que Holanda, Austria, 

Dinamarca o Alemania superan ampliamente la media  

 

 
 

 Además, a pesar del avance del empleo a tiempo parcial, especialmente 

entre los jóvenes, la proporción de jóvenes que simultanean estudios y 

empleo presenta una tendencia decreciente en los últimos años, 

especialmente entre los menores de 25 años.  
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2.3.2. Equiparación de la cuantía de la base mínima de cotización para 

determinados trabajadores autónomos. 

 

Desde un punto de vista económico, la medida consistente en ajustar la 

cotización de determinados colectivos de trabajadores incluidos en el Régimen 

Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, equiparando su 

base mínima a la prevista para los trabajadores encuadrados en el grupo 1 de 

cotización al Régimen General, podría suponer un incremento mínimo de la 

recaudación, siguiendo criterios de máxima prudencia de aproximadamente 

100 millones de euros, teniendo en cuenta, fundamentalmente, que puede 

haber trabajadores autónomos societarios que ya coticen por encima de la 

base mínima de cotización correspondiente al grupo 1 de cotización al 

Régimen General, sobre todo los de edad avanzada. 

 

2.3.3. Medida relativa a la ampliación del plazo que permite efectuar contratos 

para la formación y el aprendizaje no vinculados a certificados de 

profesionalidad o títulos de formación.  

Los contratos para la formación y el aprendizaje tienen reconocida una 

reducción del 100% de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por 

contingencias comunes, así como las correspondientes a accidentes de trabajo 
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y enfermedades profesionales, desempleo, fondo de garantía salarial y 

formación profesional, correspondientes a dichos contratos, si el contrato se 

realiza por empresas cuya plantilla sea inferior a 250 personas, o del 75%, en 

el supuesto de que la empresa tenga una plantilla igual o superior a esa cifra, lo 

que supone unos menores ingresos para el sistema de la Seguridad Social. 

Asimismo, las empresas, en determinados casos, pueden bonificarse en sus 

cotizaciones a la Seguridad Social  el coste de la formación teórica inherente a 

este tipo de contratos.  

En 2013 se estima que de los 1.237 millones de euros que se prevén 

gastar en bonificaciones en cuotas a la Seguridad Social (aplicación 

19.101.241 A487.03), 100 millones de euros correspondan a bonificaciones 

para sufragar el coste de la formación inherente a este tipo de contratos. 

El coste de esta prórroga se encuentra previsto tanto en los 

presupuestos del SEPE como en los del sistema de la Seguridad Social, según 

el proyecto presentado. 

De no procederse a esta prórroga en los términos previstos, el coste de 

bonificaciones en cuotas a sufragar por el SEPE disminuirá en torno a 40 

millones de euros sobre la cantidad prevista. 

2.3.4. Conceptos computables en la base de cotización al Régimen General de 

la Seguridad Social. 

En relación a la modificación del artículo 109 del texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social con la finalidad de ajustar la cotización al 

Régimen General de la Seguridad Social a las retribuciones efectivamente 

percibidas por los trabajadores por cuenta ajena o asimilados en él incluidos, 

desde un punto de vista económico, la inexistencia hasta la fecha de la 

obligación de declarar a la Seguridad Social el importe de las retribuciones 

exentas dificulta la cuantificación individual de los efectos económicos de este 

precepto.  

No obstante, la cuantificación realizada del aumento inicial de la 

recaudación derivada de la medida ascendería a un importe global de 

aproximadamente 900 millones de euros, lo cual contribuiría sensiblemente a la 

sostenibilidad del sistema de la seguridad social a la vez que se avanza en la 

coherencia y equidad del mismo. 
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3. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO 

El impacto que se prevé en materia de género se considera que puede ser 

positivo, al mejorar la regulación del trabajo a tiempo parcial e incentivar su 

contratación indefinida, así como al favorecer la conciliación de la vida familiar 

y laboral. 

Por un lado, se prevé que todas las mejoras que introduce el presente real 

decreto-ley en la regulación del contrato a tiempo parcial (prohibición de 

realización de horas extraordinarias pero flexibilización de las horas 

complementarias, posibilidad de realización de horas complementarias 

voluntarias en los contratos indefinidos, necesidad de registro de las horas, 

etc.), así como la posibilidad de celebrar a tiempo parcial el contrato indefinido 

de apoyo a los emprendedores con la aplicación de los correspondientes 

incentivos fiscales y bonificaciones a la Seguridad Social de modo proporcional 

a la jornada pactada y que son mayores en caso de contratación de mujeres, 

fomente tanto la utilización por las empresas de este tipo de contratos como 

una mayor contratación a tiempo parcial de carácter indefinido, teniendo un 

impacto positivo en un empleo de calidad de las mujeres dado que este tipo de 

contrato se celebra en mayor medida con mujeres que con hombres (De 

acuerdo con la Encuesta de Población Activa de 2012, el 24,5% de las mujeres 

están contratadas a tiempo parcial, frente al 6,6% de los hombres).  

Por otro lado, la ampliación del derecho a la reducción de jornada por cuidado 

de menores al ampliar de ocho a doce años la edad máxima que pueden tener 

los menores para que los trabajadores que los tengan a su cargo puedan 

acogerse a dicha reducción de jornada, constituye una importante mejora de 

las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral que, al permitir una 

mayor flexibilidad en la compatibilización del trabajo y la vida familiar, se prevé 

tenga un efecto positivo en el empleo de las mujeres.  

También tiene un impacto de género positivo la inclusión expresa de las 

situaciones de riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 

paternidad, entre aquellas que dan lugar a la interrupción del cómputo del 

periodo de prueba, siempre que haya acuerdo entre las partes.  
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